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COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE 
LA RAMA ADMINISTRATIVA 

DICTAMEN 
NÚMERO DOS 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional y de la Rama Administrativa del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, con fundamento en el artículo 41, Base V, Apartado D 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 3 
y 202, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 98 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 23, 
numerales l y 2 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California; 473, fracción 11, 637, 640, 641 y 645 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, así 
como 7, fracción 111, 8 fracción V de los Lineamientos para el otorgamiento 
de incentivos a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema OPLE aprobado a través del acuerdo INE/JGE188/2016, 
respetuosamente ponemos a su consideración el presente Dictamen, por 
el que, "SE APRUEBAN LOS DICTAMENES PARA EL OTORGAMIENTO DE 
INCENTIVOS 2019 DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO VALORADO 2018" . ~ 

Al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos de 
acuerdo. 
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GLOSARIO: 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
La Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE 

El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

La Dirección del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE 

El Estatuto del Servicio P1ofesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa. 

El Instituto Nacional Electoral. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California . 

La Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Elec toral 

La Ley Electoral del Estado de Baja California . 

La Ley General de Instituciones y Proced1mienros Electorales. 

Los Lineamientos para e l otorgamiento de incentivos a los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
OPLE. 
Es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuesta! y preste sus servicios de manera exclusiva en un 
cargo o puesto del Servicio en los términos del Estatuto. 

Organismo Público Local Electoral. 

El Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
c on el Instituto Nacional Electoral que atiende los asuntos del 
Servic io Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

Órgano Superior de Dirección en los OPLE. 

Programa Anual de Incentivos 2019 para los Miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del IEEBC. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Baja California 
ANTECEDENTES: 

1. El 18 de agosto de 2016, la Junta General emitió los Lineamientos de 
incentivos a través del acuerdo INE/ JGE 188/2016, los cuales tienen por 
objeto regular el otorgamiento de incentivos a los Miembros del Servicio 
del sistema OPLE. 

2. El 19 de diciembre de 2016, la Junta General emitió los Lineamientos para 
la Evaluación del Desempeño de los Miembros del Servicio del sistema 
OPLE del periodo de septiembre de 2017 a agosto de 2018, a través del 
acuerdo INE/ JGE332/2016. 

3. Durante el ejercicio 2017 y el primer bimestre del 2018, el Consejo 
General, aprobó las designaciones de los Miembros del Servicio en 
plazas de cargos y puestos del Servicio, en cumplimiento a los acuerdos 
INE/JGE74/2017, INE/JGE160/2017, INE/JGE221/2017 e INE/JGE09/2018, 
emitidos por la Junta General, por los que se incorporan dichos Miembros 
del Servicio a plazas del Servicio, los cuales se exponen en el siguiente 
cuadro: 

No. Nombre > Cargo/Puesto SPEN 

l María Concepción Castillo Rodríguez Coordinadora de Participación Ciudadana 

2 Luis Alfonso Guadalupe Treviño Cueva Coordinador de Organización Electoral 

3 Alondra lvette Agraz Nungaray Coordinadora de Educación Cívico 

4 áscar Eduardo Rosales Rivera Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticc 5 

~\ 

5 Karla Pastrana Sánchez Coordinadora de lo Contencioso Electoral 

\~ 
' 

6 Medardo Chacón Rodríguez · Técnico de Educación Cívico 

7 Nancy Alejandra Robledo Torres Técnica de Participación Ciudadana 

1\) 8 Alejandro Fonseca Rodríguez Técnico de Organización Electoral 

9 José Julio Herrera Urbina Técnico de Organización Electoral 

10 Ano Yizeth Orozco Fuentes Técnico de lo Contencioso Electoral 

11 Melina del Carmen Loaiza Soto Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 

12 Edgar Bermúdez Espinazo Técnico de lo Contencioso Electoral 

13 Mario Abraham Vázquez Álvarez Técnico de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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4. El 08 de junio de 2018, la Comisión de Seguimiento aprobó el Dictamen 
número cinco, relativo al Programa de Incentivos 2019 para los Miembros 
del Servicio de este Instituto Electoral, siendo este, el documento en el 
que describe los tipos de incentivos y los recursos económicos que se 
asignó a cada uno de estos, así como los criterios y procedimientos a 
seguir para su otorgamiento, con apego a lo dispuesto en el Estatuto y 

los Lineamientos de Incentivos. 

5. El 26 de abril de 2019, la DESPEN emitió el oficio INE/DESPEN/1240/2019, 
mediante el cual se notificó el Dictamen General de los Resultados de la 
Evaluación del Desempeño de los Miembros del Servicio de este Instituto 
Electoral correspondiente al periodo comprendido del mes de 
septiembre de 2017 al mes de agosto de 2018. 

6. El 09 de mayo de 2019, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
identificado con la clave IEEBC-CG-PA75-2019 relativo al "Dictamen 
General de los Resultados de la Evaluación del Desempeño de los 
Miembros del Servicio del Instituto Electoral del periodo de septiembre 
de 20 l 7 a agosto de 2018". 

7. El 15 y 25 de junio de 2019, el Titular del Órgano de Enlace, solicitó a los 
Miembros del Servicio ubicados dentro del veinte por ciento del universo 
de elegibles, mediante los oficios IEEBC/OE/01 l /2019, IEEBC/OE/012/2019 
e IEEBC/OE/013/2019, documentación soporte, que sirviera de base para 
su revisión y cotejo, relacionado con asesorías impartidas por ellos 
mismos, así como haber participado en actividades académicas, 
mostrando su acreditación durante el ejercicio valorado 2018. Lo 
anterior con el fin de que tuvieran la oportunidad de participar en las 
diversas modalidades de incentivos previstas en el Programa de 
Incentivos. Una vez recibida dicha documentación, se llevó a cabo el 
proceso de validación para determinar el o los tipos de incentivos a 
otorgar por cada Miembro del Servicio acreedor al mismo, conforme al 
cumplimiento de requisitos establecidos en dicho Programa. 

El 08 de agosto de 2019, la DESPEN emitió el oficio número 
INE/DESPEN/1907 /2019, a través del cual informa el visto bueno sobre las 
tres propuestas de los Dictámenes de Incentivos a otorgar. 

9. El 03 de septiembre de 2019, la Comisión de Seguimiento con 
fundame~ artículos 23, numeral 2, 25, numerales 1 y3, inciso c), 
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y 35, numeral l, inciso g), del Reglamento Interior, celebró reunión de 
trabajo con el objeto de estudiar, analizar y discutir en su caso, el 
proyecto de dictamen por el que, "SE APRUEBAN LOS DICTAMENES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2019 DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
VALORADO 2018". A esta reunión trabajo asistieron por parte de la 
Comisión de Seguimiento; la C. Lorenzo Gabriela Soberanes Eguía, 
Presidenta de la Comisión, los CC. Daniel García García y Jorge Alberto 
Arando Miranda, Vocales de la Comisión, el C. Sergio Manuel Carranca 
Palomera, Secretario Técnico de la Comisión; por parte del Consejo 
General; la Consejera Graciela Amezola Canseco y por parte de los 
Partidos Políticos; el C. Rosendo López Guzmán, Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática, el C. Fernando 
Mata Lizárraga, Representante Suplente del Partido de Baja California y 
el C. Hipólito Manuel Sánchez Zavala, representante Propietario del 
Partido de Morena. 

En esta reunión se presentó a los presentes el proyecto de dictamen 
referido, presentándose diversos comentarios por parte de los asistentes, 
sin que ninguna de estas tuviera por objeto modificar el sentido de las 
propuestas presentadas por la Comisión. 

Así mismo, se propuso por parte del Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática la adición de un cuadro al present 
Dictamen que contuviera los nombres y cargos de los trece Miembr s 
del Servicio. 

En ese sentido, las participaciones y comentarios vertidos durante 1 ~~ 
desarrollo de la reunión de trabajo 9uedaron incorporados en la m!nut . ~ 
que para tal efecto se levanto y que obra en el expedrent r~ 
correspondiente al presente Dictamen. \J 

1 O. El 09 de septiembre de 2019, la Comisión con fundamento en los artículos 
23, numeral 2, 25, numerales l, 2 y 3, inciso d) y, 35, numeral l, inciso 
g) ,del Reglamento Interior, celebró sesión de dictaminación con el _ c:>i-1 
objeto de discutir, modificar y, en su caso, aprobar el proyecto de "-J ' 
dictamen por el que, "SE APRUEBAN LOS DICTAMENES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2019 DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 



e~--

· ·· ~· ~~ 

IEE \ 
\ · 
~·º lrutlluto Estatal Electoral 

Baja California 

CSSPEN 16 
Dictamen 

· "\:._ 

VALORADO 2018", a esta sesión de dicta mi nación asistieron por parte de 
la Comisión de Seguimiento; la C. Lorenzo Gabriela Soberanes Eguía, 
Presidenta de la Comisión, los CC. Daniel García García y Jorge Alberto 
Arando Miranda, Vocales de la Comisión, el C. Sergio Manuel Carranca 
Palomera, Secretario Técnico de la Comisión; por parte del Consejo 
General; la Consejera Graciela Amezola Canseco; el C. Raúl Guzmán 
Gómez, Secretario Ejecutivo y por parte de los Partidos Políticos; el C. 
Israel Rene Correa Ramírez, Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática, el C. Fernando Mata Lizárraga, Representante 
Suplente del Partido de Baja California y la C. María Guadalupe López 
López, Representante Suplente del Partido del Trabajo. 

Una vez puesto a consideración de los presentes y agotada la discusión, 
se procedió a someter a votación el proyecto de Dictamen número Dos, 
el cual fue aprobado por unanimidad de los integrantes de la Comisión 
presentes. 

Con base en los antecedentes antes citados, se exponen los siguientes : 

CONSIDERANDOS: 

l. Que el artículo 41, Base V, Apartado D, de la Constitución Federal, 
establece que el INE regulará la organización y funcionamiento del 
Servicio. 

Que, con sustento en esta base constitucional, el artículo 30 de la Ley 
General d ispone que los OPLES contarán con un cuerpo de servidores 
públicos integrados en un SeNicio que tendrá un Sistema específico 
para los OPLES, correspondiendo al INE regular su organización y 
funcionamiento, ejerciendo su rectoría. 

Que, en esta tesitura, el artículo 201, numerales 3 y 5, de la Ley 
General, determina que la organización del Servicio será regulada por 
las normas previstas en la propia Ley General y en el Estatuto; 
precisando que ese cuerpo normativo desarrollará, concretará y 
reglamentará las bases normativas dispuestas en la Ley. 
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IV. Que, el artículo 637, del Estatuto define a los Incentivos, como los 
reconocimientos, beneficios o retribuciones, individuales o colectivos, 
que los OPLE podrán entregar anualmente al Miembro del Servicio 

que cumpla con los requisitos dispuestos en el Estatuto y de 
conformidad con los Lineamientos correspondientes, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral del INE. 

V. Que, de conformidad con el artículo 638 del Estatuto, el Instituto 
Electoral informó a la DESPEN del presupuesto asignado para el 
otorgamiento de incentivos por la cantidad de $33,250.00 M.N. 
(Treinta y tres mil doscientos cincuenta pesos) para el presente 
ejercicio, monto que fue aprobado por el Consejo General a través 
del Dictamen número Tres de la Comisión Especial de Administración 
y Enajenaciones de fecha 11 de enero de 2019. 

VI. Que, de acuerdo con el artículo 6 de los Lineamientos de Incentivos, 
corresponde al Consejo General, conocer y, en su caso. aprobar el 
Dictamen sobre el otorgamiento de incentivos a los Miembros del 
Servicio. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Que, el artículo 7, fracción 111 y IV de los Lineamientos de Incentivos, 
indica que corresponde a la Comisión de Seguimiento, autorizar al 
Órgano de Enlace los Dictámenes para el otorgamiento de incentivos, 
así como la entrega de incentivos a los Miembros del Servicio del 
Instituto Electoral, previo visto bueno por la DESPEN. 

Que, el artículo 16 de los Lineamientos de Incentivos, señala que, para 
determinar el otorgamiento de incentivos, se seleccionará a los 
Miembros del Servicio ubicados dentro del veinte por ciento superior 
del total de Miembros del Servicio, con los mejores resultados en la 
evaluación del desempeño correspondiente. 

Que, con base en el Dictamen General de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño aprobado por este Consejo General, los 3 
Miembros del Servicio mejor evaluados, fueron ubicados dentro del 20 
por ciento del universo de elegibles para el otorgamiento de 
incentivos por el ejercicio valorado 2018, los cuales son mostrados a 
continuación: 
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Nombre Completo Cargo/Puesto Entidad Fecha de Ocupación Metas Metas Competencias Calificación Nivel de 
de la plaza actual lndiViduales Colectivas final Desempeño 

Treviño Cueva Luis Coordinador I Coordinadora Baja 16/05/2017 N/A N/A 10.000 10.000 Excelente Alfonso Guadalupe de Or~anización Electoral California 
Castillo Rodríguez Coordinador/ Coordinadora Baja 16/05/2017 N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente María Concepción de Participación Ciudadana California 
Chacón Rodríguez Técnico I Técnica de Baja 01/01/2018 N/A 10.000 9.666 9.900 Excelente Medardo Educación Civica California 

X. Que los criterios para determinar a los acreedores de cada tipo de 
incentivo, se encuentra establecido en el Programa de Incentivos, tal 
y como se puede ilustrar en el cuadro siguiente: 

----~--- - ~ 

Nombre del Incentivo Criterio (mejor evaluados) Tipo Criterio de asignación 
Incentivo de montos 

Retribución de 
Por Rendimiento *MSPEN ubicados en el *UE con mejor *ED Retribución $6,500.00 M.N. por 

cada MSPEN 

Por lmpartición de Asesorías 
El MSPEN ubicado en el UE y obtenido la 

Retribución 
Retribución de 

mejor evaluación en asesorías. $4,000.00 M.N. 

Por Actividades Académicas 
El MSPEN ubicado en el UE, que obtenga la 

Beneficio 
y Reconocimientos 

puntación más alta en documentos 
(especie) 

3 días de descanso 
presentados y probatorios. 

"503 adicional sobre el 
MSPEN ubicados en el UE con promedios 

Retribución de 
r\to total del incentivo por Retribución $3,250.00 M.N. por 

Rendimiento" 
de excelencia de ED 

cada MSPEN 

"' 
*MSPEN - Miembro del servicio. * UD - Unrverso de Elegibles *ED - Evaluación del Desempeño 

Que, dentro del propio Programa de Incentivos, se describe el criterio 
para determinar a los montos de cada tipo de incentivo, tal y como 
se ilustra en el siguiente cuadro: 

Nombre de Incentivo 

Por Rendimiento 

Por lmpartición de Asesorías 

Por Actividades Académicas y 
Reconocimientos 

"503 adicional sobre el monto total del 
incentivo or Rendimiento" 

*MSPEN 
acreedor a 
Incentivo 

3 

3 

MONTO TOTAL A EJERCER 

•MSPEN - M;embco de~ 

Criterio Unitario Costeo 

$6,500.00 $19,500.00 

$4,000.00 $4,000.00 

3 días de descanso $0.00 

$ 3,250.00 $9,750.00 

s 33,250.00 
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XII. Que, para el caso del incentivo por Actividades Académicas y 
Reconocimientos, se determinó que, el acreedor a dicho incentivo es 
el C. Medardo Chacón Rodríguez, Técnico de Educación Cívica, por 
haber obtenido el puntaje más alto, de acuerdo a los criterios 
establecidos en el Programa de Incentivos y con base a las evidencias 
y soporte documental presentadas ante el Órgano de Enlace, previa 
valoración y por la DESPEN y conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento. 

XIII. Que, luego de que fueron enviadas a la DESPEN las 3 propuestas de 
Dictámenes para el otorgamiento de Incentivos a Miembros del 
Servicio de este Instituto Electoral para el ejercicio valorado 2018, así 
como las evidencias documentales que dan soporte, y que fueron 
revisados por personal de la Subdirección de Promoción e Incentivos 
de la DESPEt'J, se realizaron diversas observaciones y 
recomendaciones, mismas que fueron atendidas, por lo que la 
DESPEN otorgó su visto bueno a los Dictámenes mediante el oficio 
número INE/DESPEN/1907 /2019, en el que se exponen como 
ganadores de incentivos a los siguientes Miembros del Servicio: 

Nombre del MSPEN : .. Cargo/puesto · 
Modalidad de Monto/beneficio a r 

incentivo a otorgar otorgar 

Luis Alfonso Coordinador de 
Rendimiento $6,500.00 M.t\. 

Guadalupe Treviño Organización 503 adicional sobre 
el monto total del \ Cueva Electoral. $ 3,250.00 M.N. 

~-

incentivo por 
Rendimiento 

ó Rendimiento $6,500.00 M.N. 
Por impartición de 

$4,000.00 M.N. 
Coordinadora de Asesorías 

María Concepción 
Participación 503 adicional sobre Castillo Rodríguez 
Ciudadana. el monto total del 

incentivo por 
$ 3,250.00 M.N. 

Rendimiento 
Rendimiento $6,500.00 M.N. 

Por Actividades 
3 días de descanso 

académicas 
Medardo Chacón Técnico de 

503 adicional sobre Rodríguez Educación Cívica. 
el monto total del 

incentivo por 
$ 3,250.00 M.N. 

Rendimiento 
MONTO TOTAL A EJERCER $ 33,250.00 
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XIV. Que respecto del cuadro anterior, y debido a que se cumplieron con 
las políticas, criterios y requisitos previstos en los Lineamientos de 
Incentivos y en el Programa de incentivos, para hacerse acreedores a 
los citados incentivos, así como, la modalidad, beneficio o retribución 
que corresponde en cada caso y una vez conocidos por los 
integrantes de esta Comisión de Seguimiento los Dictámenes y la 
documentación soporte, que previamente han sido validados por la 
DESPEN y habiéndose advertido el cumplimiento de los 
procedimientos, principios, políticas y criterios para el otorgamiento de 
incentivos establecidos en el Estatuto, los Lineamientos de Incentivos y 
el Programa de incentivos, se considera que resulta procedente la 
autorización y remisión de los Dictámenes y sus anexos al Consejo 
General para los efectos legales correspondientes. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de 
Seguimiento emite los siguientes: 

P U NTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban LOS DICTÁMENES PARA EL OTORGAMIENTO DE 
INCENTIVOS 2019 DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO VALORADO 2018, mismos 
,que forman parte integrante del presente como Anexos Uno, Dos y Tres. 

EGUNDO. Se instruye al Órgano de Enlace difundir entre los Miembros del 
ervicio ganadores de Incentivos, copia del presente Dictamen al día hábil 

s1 uiente de su aprobación por el Consejo General. 

RCERO. Hágase del conocimiento a la DESPEN el presente Dictamen una 
vez aprobado por el Consejo General para los efectos legales a que haya 
lugar. 

CUARTO. Instrúyase al Secretario Ejecutivo a efecto de que el Departamento 
de Administración entregue las retribuciones atinentes a los Miembros del 
Servicio acreedores a los incentivos, a través del procedimiento que 
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corresponda, en un lapso breve posterior a la aprobación del presente 
Dictamen por parte del Consejo General. 

QUINTO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet del Instituto 
Electoral, en términos del artículo 22, fracción IV, del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral de Baja California , 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia de Los Organismos Electorales" 

CSSPEN/smcp• 

LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y 

DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 

ING. SERGI RANCO PALOMERA 

SECRETARIO TÉCNICO 
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Anexo Número 

Uno 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos 2019 al C. Luis Alfonso 
Guadalupe Treviño Cueva, Coordinador de Organización Electoral, 

correspondiente al ejercicio valorado 2018. 

Mexicali, B.C., a 09 de septiembre de 2019 
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Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos 2019 
a Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

correspondiente al ejercicio valorado 2018 

Con fundamento en los artículos 637, 640, 641, 642, 644 y 645 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto); 6, 7 fracción 111, 8 fracción V, 9 fracción 
11 de los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos a los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE 
(Lineamientos), y en lo establecido en el Programa Anual de incentivos 
2019, aprobado por la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional (CSSPEN) del Instituto Estatal Electora/ de Baja 
California {IEEBC) mediante el Dictamen Número Cinco de fecha 08 
de junio de 2018, el Titular del Órgano de Enlace expide el siguiente: 

Dictamen 

Se presenta a continuación una descripción individual del o de lo 
Incentivos a los que el miembro del Servicio se ha hecho acreedor a 
partir del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente . 

Nombre del miembro del Servicio: Luis Alfonso Guadalupe Trevíño 
Cueva 

Cargo: Coordinador de Organización Electoral 

Fracción 1.- Se ubica en el 20% de las 
calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeño 2018 

1 

Sí 

Punto de Acuerdo No. 
IEEBC-CG-PA75-2019, 
Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

· ~flj a.:C~lifüi;nia 
1 .T!lstiMo, Emwt.l'le~toral 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

Desempeño de los 
MSPEN del Sistema 
OPLE 2017-2018. 

Fracción IV.- Tiene una sanción con suspensión 
No Oficio no. DCl/845/2019 igual a diez días o más durante el ejercicio 2018 

Fracción V.- Está sujeto a procedimiento laboral 
disciplinario o administrativo durante el ejercicio No Oficio no. DCl/845/2019 
2018 

Correo electrónico en el 
que se notifica que los 
MSPEN serán eximidos 

Fracción VI.- Acreditó el Programa de Formación No aplica de inscribirse al 
durante el ejercicio 2018. Programa de Formación, 

periodo 2018/1 por 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019. 

Fracción VI.- Acreditó las Actividades de Oficio 
Capacitación Obligatorias durante el ejercicio No aplica IEEBC/OE/022/2018 
2018. 

• Oficio No. 
IEEBC/192/2017 
(nombramiento 

Fracción VII.- Acredita estar activo cuando provisional) y oficio 

menos seis meses durante el ejercicio 2018 
Sí núm. IEEBC/198/2017 

(adscripción). 
e Ficha Técnica del 

MSPEN. 

ID?~mfilF:Nfilt~~~ 

Calificación en la Evaluación del Desempeño. 10.000 

Calificación del Límite inferior en el Universo de Elegibles. 9.900 

Calificación en el Programa de Formación. No aplica 

Calificación en Actividades de Capacitación. No aplica 

2 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

- ---- --. - . 

5~~~ 'l . ·. ~ • Sg~ ,.¡._ ·~ 
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Rendimiento 

Actividades 
Académicas 
realizadas y 
Reconocimientos 
otorgados por el 
INE o el IEEBC. 

º Se encuentra dentro del 
20% del Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en activo en 
el tiempo establecido en el 
Programa de Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre de un 
procedimiento laboral 
disciplinario en el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra libre de 
sanción o suspensión 
dentro del ejercicio 
valora ble. 

Actividades Académicas. 
• Se encuentra dentro del 

20% del Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en activo en 
el tiempo establecido en el 
Programa de Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre de un 
procedimiento laboral 
disciplinario en el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra libre de 
sanción o suspensión 
dentro del ejercicio 
valorable. 

3 

$ 6,500.00 
M.N. 

No aplica 

• Punto de Acuerdo 
No. IEEBC-CG­
PA?S-2019, 
Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 
Desempeño de los 
MSPEN del Sistema 
OPLE 2017-2018. 

• Oficio no. 
DCl/845/2019. 

No presentó 
evidencias probatorias 



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

. Bajj:l 'Gi=ll!fprnia 
, ln•ii1:uto, E•tatal f.lec.toral 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

• No tratarse de actividades 
obligatorias del Instituto 
Electoral (IEEBC). 

• Encontrarse respaldadas 
por documentos 
probatorios suficientes y 
debidamente cotejados 
(Art. 31 Lineamientos 
Incentivos). 

o Haberse realizado de 
conformidad con los 
procedimientos 
establecidos en el 
Programa Anual de 
1 ncentivos 2019 y en los 
Lineamientos para realizar 
actividades externas. 

• Tratarse de actividades 1 

concluidas durante el 
ejercicio valorable. 

• Concluirse o haber sido 
publicadas, según 
corresponda, después de 
haber ingresado al (". 

Servicio. I\ 
• Por encontrarse el MSPEN \ \ en el Programa de 

Formación, las actividades \ de Capacitación 
acreditadas de forma 
optativa se podrán 
considerar en la 
valoración . 

Reconocimientos. 
• Ser expedidos por los 

Consejeros Electorales o 
los miembros del Órgano 
Superior de Dirección. 

4 



lmpartición de 
Asesorías 

50% adicional 
sobre el 
monto total del 
incentivo por 
Rendimiento. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

• Otorgarse durante el 
ejercicio valorable. 

• Entregarse con motivo de 
las actividades 
desarrolladas en el ámbito 
interno de la vida 
institucional. 

• Se encuentra dentro del 
20% del Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en activo en 
el tiempo establecido en el 
Programa de Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre de un 
procedimiento laboral No presentó 
disciplinario en el ejercicio No aplica evidencias probatorias 
valorable. 

• Se encuentra libre de 
('\ 

sanción o suspensión ~. dentro del ejercicio 
valorable. 

• Obtener la calificación final \ ~ mínima aprobatoria (7.0) ¡-..... 

por la asesoría impartida, 
durante el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra dentro del • Punto de Acuerdo 

20% del Universo de No. IEEBC-CG-

Elegibles. 1 
PA75-2019, 

• Se encuentra en activo en $ 3,250.00 
Dictamen General de 

el tiempo establecido en el Resultados de la 
M.N. 

Programa de Incentivos y Evaluación del 

Lineamientos en la Desempeño de los 

materia. MSPEN del Sistema 
OPLE 2017-2018. 

5 



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

-~aja ,\:allfprnia 
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Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

• Se encuentra libre de un o Dictamen Individual 
procedimiento laboral de Resultados. 
disciplinario en el ejercicio G Ficha Técnica del 
valorable. MSPEN. 

• Se encuentra libre de • Se establece en el 
sanción o suspensión Programa anual de 
dentro del ejercicio Incentivos 2019. 
valorable. • Oficio no. 

• Haber obtenido como DCl/845/2019 
resultado igual o superior a 
"9", en la calificación final 
de la Evaluación del 
Desempeño durante el 
ejercicio valorado. 

• Haber obtenido en el 
Programa de Formación 
una calificación, igual o 
superior a "9.5" durante el 
ejercicio valorado. 

El presente Dictamen se acompaña de los documentos soporte que 
fueron referidos, mismos que son evidencia del cumplimiento de lo 
establecido en los Lineamientos. 

/ 

/ 

ING. SERGIO ARRANCO PALOMERA 

TITULAR DEL ÓRGANO DE ENLACE 

6 



..... 

Anexo Número 

Dos 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos 2019 a la C. María 
Concepción Castillo Rodríguez, Coordinadora de Participación 

Ciudadana, correspondiente al ejercicio valorado 2018. 

Mexicali, B.C., a 09 de septiembre de 2019 



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos 2019 
a Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

correspondiente al ejercicio valorado 2018 

Con fundamento en los artículos 637, 640, 641, 642, 644 y 645 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto}; 6, 7 fracción 111, 8 fracción V, 9 fracción 
11 de los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos a los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE 
(Lineamientos), y en lo establecido en el Programa Anual de incentivos 
2019, aprobado por la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional (CSSPEN) del Instituto Estatal Electoral de Baja 
Californio {JEEBC) mediante el Dictamen Número Cinco de fecha 08 
de junio de 2018, el Titular del Órgano de Enlace expide el siguiente: 

Dictamen 

Se presenta a continuación una descripción individual del o de los 
Incentivos a los que el miembro del Servicio se ha hecho acreedor a 
partir del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Nombre del miembro del Servicio: María Concepción Castillo 
Rodríguez 

Cargo: Coordinadora de Pa'rtidpación Ciudadana 

Fracción 1.- Se ubica en el 20% de las 
calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeño 2018 

1 

Sí 

Punto de Acuerdo No. 
IEEBC-CG-PA75-2019, 
Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 
Desem eño de los 
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MSPEN del Sistema 
OPLE 2017-2018. 

Fracción IV.- Tiene una sanción con suspensión 
No Oficio no. DCl/845/2019 

igual a diez días o más durante el ejercicio 2018 
Fracción V.- Está sujeto a procedimiento laboral 
disciplínario o administrativo durante el ejercicio No Oficio no. DCl/845/2019 
2018 

Correo electrónico en el 
que se notifica que los 
MSPEN serán eximidos 

Fracción VI.- Acreditó el Programa de Formación No aplica 
de inscribirse al 

durante el ejercicio 2018. Programa de Formación, 
periodo 2018/1 por 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019. 

Fracción VI.- Acreditó las Actividades de Oficio 
Capacitación Obligatorias durante el ejercicio No aplica IEEBC/OE/022/2018. 
2018. 

• Oficio No. 
IEEBC/193/2017 
(nombramiento 

Fracción VII.- Acredita estar activo cuando 
provisional) y oficio 

menos seis meses durante el ejercicio 2018 
Sí núm. IEEBC/199/2017 

(adscripción) . 

. J • Ficha Técnica del 
MSPEN. 

~~~- ~-~~.":"[, · :,. · r , :<;!;,~,¡.· i ·: ..- · "©n'~ .. . •c..· ·>~::<· ~- •: 
·· · . ..:' "' .·· · ·~ ' ·· ,. , · ·:· "'~w;w~~r;!!il' • ;~a~-~,1t~.oo,1 . · ·v-1-.. • ;, :.., ' ' .. .., , • •• • • < - L ' • • • ,. • " , - ..... , • . • • "11\ ..... ,' o • , . &. ' :, ~ .. .. ' 

": ... · · ~~~-:\. '~¿ .,-; '.{ . ~<~ ·<,:. 

\_ 
Calificación en la Evaluación del Desempeño. 10.000 

Calificación del Límite inferior en el Universo de Elegibles. 9.900 
1 
Calificación en el Programa de Formación. No aplica 

Calificación en Actividades de Capacitación. No aplica 

2 
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Rendimiento 

Actividades 
Académicas 
realizadas y 
Reconocimientos 
otorgados por el 
INE o el IEEBC. 

• Se encuentra 
dentro del 20% del 
Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en 
activo en el tiempo 
establecido en el 
Programa de 
Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

~ Se encuentra libre 
de un 
procedimiento 
laboral 
disciplinario en el 
ejercicio valorable. 

• Se encuentra libre 
de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 
valorable. 

Actividades 
Académicas. 
(l Se encuentra 

dentro del 20% del 
Universo de 
Elegibles. 

o Se encuentra en 
activo en el tiempo 
establecido en el 
Programa de 
Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre 
de un 

3 

. . • . ·-il • '9.1-Thíilli) ' ' t-~ 
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~ Punto de Acuerdo No. 

$6,500.00 M.N. 

No aplica 

IEEBC·CG-PA75-2019, 
Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 
Desempeño de los 
MSPEN del Sistema 
OPLE 2017-2018. 

• Oficio no. DCl/845/2019 

e Se presento evidencia 
que hace constar su 
participación en un 
evento, sin embargo no 
obtuvo el puntaje 
máximo requerido 
conforme a la tabla de 
valoración establecida 
en el Programa de 
Incentivos, a fin de 
obtener este tipo de 
incentivo. 

e La tabla de valoración 
se anexa como soporte 
en formato Excel. 



procedimiento 
laboral 
disciplinario en el 
ejercicio valorable. 

• Se encuentra libre 
de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 
valorable. 

• No tratarse de 
actividades 
obligatorias del 
Instituto Electoral 
(IEEBC). 

• Encontrarse 
respaldadas por 
documentos 
probatorios 
suficientes y 
debidamente 
cotejados (Arl. 31 
Lineamientos 
Incentivos). 

• Haberse realizado 
de conformidad 
con los 
procedimientos 
establecidos en el 
Programa Anual 
de lncentivos 2019 
y en los 
Lineamientos para 
realizar 
actividades 
externas. 

• Tratarse de 
actividades 
concluidas durante 

4 



el ejercicio 
valorable. 

• Concluirse o haber 
sido publicadas, 
según 
corresponda, 
después de haber 
ingresado al 
Servicio. 

• Por encontrarse el 
MSPEN en el 
Programa de 
Formación, las 
actividades de 
Capacitación 
acreditadas de 
forma optativa se 
podrán considerar 
en la valoración. 

Reconocimientos. 
• Ser expedidos por 

los Consejeros 
Electorales o los 
miembros del 
Órgano Superior 
de Dirección. 

• Otorgarse durante 
el ejercicio 
valorable. 

o Entregarse con 
motivo de las 
actividades 
desarrolladas en el 
ámbito interno de 
la vida 
institucional. 

lmpartición de • Se encuentra 
Asesorías dentro del 20% del 

$ 4,000.00 M.N. 
• Oficio No. 

INE/DESPEN/0059/2018, 

5 

-~ 
1 

\ 
\ 



Universo de relativo a la designación 
Elegibles. como Instructora para 

• Se encuentra en impartir la Inducción al 
activo en el tiempo cargo/puesto del SPEN. 
establecido en el • Formato "Cuestionario de 
Programa de evaluación de 
Incentivos y Instructores". 
Lineamientos en la • Calificación otorgada por 
materia. DESPEN mediante 

• Se encuentra libre correo electrónico de 
de un fecha 05 de marzo del 
procedimiento 2018 del curso de 
laboral "Mentoring y la Inducción 
disciplinario en el al Cargo/puesto SPEN". 
ejercicio valorable. o> Oficio no. DCl/845/2019 

• Se encuentra libre 
de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 
valorable. 

• Obtener la 
calificación final 
mínima 
aprobatoria (7.0) 
por la asesoría 

\ ) impartida, durante 

\\1 
el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra • Punto de Acuerdo No. 
dentro del 20% del IEEBC-CG-PA75-2019, 
Universo de Dictamen General de 

\~ 50% adicional Elegibles. Resultados de la 
sobre el • Se encuentra en Evaluación del 
monto total del activo en el tiempo $ 3,250.00 M.N. Desempeño de los 
incentivo por establecido en el MSPEN del Sistema 

Rendimiento. Programa de OPLE 2017-2018. 
Incentivos y • Se establece en el 
Lineamientos en la Programa Anual de 
materia. Incentivos 2019. 

6 



º Se encuentra libre • Oficio no. DCl/845/2019 

de un 
procedimiento 
laboral 
disciplinario en el 
ejercicio valorable. 

• Se encuentra libre 
de sanción o 
suspensión dentro 
del ejercicio 
valorable. 

• Haber obtenido 
como resultado 
igual o superior a 
"9", en la 
calificación final de 
la Evaluación del 
Desempeño 
durante el ejercicio 
valorado. 

• Haber obtenido en 
el Programa de 
Formación una 
calificación, igual o 
superior a "9.5" 
durante el ejercicio 
valorado. 

-El presente Dictamen se acompana de los documentos soporte que 
fueron referidos, mismos que son evidencia del cumplimiento de lo 
establecido en los Lineamientos. 

ING. SERGIO EL ARRANCO PALOMERA 

TITULAR DEL 0RGANO DE ENLACE 

7 
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Anexo Número 

Tres 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos 2019 al C. Medardo 
Chacón Rodríguez, Técnico de Educación Cívica, correspondiente al 

ejercicio valorado 2018. 

Mexicali, B.C., a 09 de septiembre de 2019 



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Titular del Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral 
con el Instituto Nacional Electoral 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos 2019 
a Miembros del Servicio Profesional Electoral NacionaL 

correspondiente al ejercicio valorado 2018 

Con fundamento en los artículos 637, 640, 641, 642, 644 y 645 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto); 6, 7 fracción 111 , 8 fracción V, 9 fracción 
11 de los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos a los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE 
(Lineamientos), y en lo establecido en el Programa Anual de incentivos 
2019, aprobado por la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional (CSSPEN) del Instituto Estatal Electoral de Boja 
Californio (IEEBC) mediante el Dictamen Número Cinco de fecha 08 
de junio de 2018, el Titular del Órgano de Enlace expide el siguiente : 

Dictamen 

Se presenta a continuación una descripción individual del o de lo 
Incentivos a los que el miembro del Servicio se ha hecho acreedor 
partir del cumplimiento de los requisitos establecidos en 1 
normatividad vigente. 

Nombre del miembro del Servicio: Medardo Chacón Rodríguez 

Cargo: Técnico de Educación Cívica 

~.~-;. .... · .. -' ·-.~~ 
. . .t.~ 

~~~-:i..~~~~~~Mt:~~....._....~~~-...~,.,,_ ......... .........,._.._......,...__,..,.~~~~-~~· ·i 

Fracción 1.- Se ubica en el 20% de las calificaciones 
más altas en la Evaluación del Desempeño 2018 

1 

Sí 

Punto de Acuerdo 
No. IEEBC-CG­
PA75-2019, 
Dictamen General de 
Resultados de la 
Evaluación del 
Desem eño de los 
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Fracción IV.- Tiene una sanción con suspensión 
igual a diez días o más durante el ejercicio 2018 
Fracción V.- Está sujeto a procedimiento laboral 
disciplinario o administrativo durante el ejercicio 
2018 

Fracción VI.- Acreditó el Programa de Formación 
durante el ejercicio 2018. 

Fracción VI.- Acreditó las Actividades de 
Capacitación Obfü:iatorias durante el ejercicio 2018. 

Fracción VII.- Acredita estar activo cuando menos 
seis meses durante el ejercicio 2018 

No 

No 

No aplica 

No aplica 

Sí 

; · ~- '-· . . ·•;· . ·. -~ :~~- -~-:-: -~ ._-_, , . ..... -.- -·-· : ··;·_ :· ·-- ·: ·.·.· .. . . _:·,,-.-
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Calificación en la Evaluación del Desempeño. 

Calificación del Límite inferior en el Universo de Elegibles. 

Calificación en el Programa de Formación. 

Calificación en Actividades de Capacitación. 

2 

. . 
. . 

MSPEN del Sistema 
OPLE 2017-2018. 

Oficio DC 1/845/2019 

Oficio DC 1/845/2019 

Correo electrónico en 
el que se notifica que 
los MSPEN serán 
eximidos de 
inscribirse al 
Programa de 
Formación, periodo 
2018/1 por Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2018-2019. 
Oficio 
IEEBC/OE/022/2018. 

• Oficio No. 
IEEBC/003/2018 
(nombramiento 
provisional) y oficio 
núm. 
IEEBC/004/2017 
(adscripción). 

• Ficha Técnica del 
MSPEN . 

•.. - . •. 
~ 

9.900 

9.900 

No aplica 

No aplica 



! , 
o Se encuentra dentro del • Punto de Acuerdo 

20% del Universo de. No. IEEBC-CG-

Elegibles. PA75-2019, 

• Se encuentra en activo en Dictamen General de 

el tiempo establecido en el Resultados de la 

Programa de Incentivos y Evaluación del 

Lineamientos en la Desempeño de los 

Rendimiento 
materia. $6,500.00 M.N. 

MSPEN del Sistema 

• Se encuentra libre de un OPLE 2017-2018. 

procedimiento laboral • Oficio DCl/845/2019 

disciplinario en el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra libre de 
sanción o suspensión 
dentro del ejercicio 
valorable. 

Actividades Académicas. • Constancia 

• Se encuentra dentro del otorgada por la 

20% del Universo de CNDH, por haber 

Elegibles. acreditado el 

• Se encuentra en activo en "Curso básico de 

el tiempo establecido en el "Derechos 

Actividades Programa de Incentivos y Humanos" 

Académicas 
Lineamientos en la • Reconocimiento 

realizadas y materia. 3 días de 
otorgado por la 

Reconocimientos 
Se encuentra libre de un descanso 

Universidad 

otorgados por el 
procedimiento laboral Tecnológica de 

disciplinario en el ejercicio Tijuana por 
INE o el IEEBC. valorable. participar en la 

• Se encuentra libre de conferencia 

sanción o suspensión 
11Elecciones 2018 y '.J' 

dentro del ejercicio juventud", así corno 

valorable. 
la participación al 
impartir la 
conferencia 

~ 3 
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• No tratarse de actividades 
obligatorias del Instituto 
Electoral (IEEBC). 

o Encontrarse respaldadas 
por documentos 
probatorios suficientes y 
debidamente cotejados 
(Arl. 31 Lineamientos 
Incentivos). 

• Haberse realizado de 
conformidad con los 
procedimientos 
establecidos en el 
Programa Anual de 
Incentivos 2019 y en los 
Lineamientos para realizar 
actividades externas . 

., Tratarse de actividades 
concluidas durante el 
ejercicio valorable. 

o Concluirse o haber sido 
publicadas, según 
corresponda, después de 
haber ingresado al 
Servicio. 

~ Por encontrarse el MSPEN 
en el Programa de 
Formación, las actividades 
de Capacitación 
acreditadas de forma 
optativa se podrán 
considerar en la 
valoración. 

Reconocimientos. 
• Ser expedidos por los 

Consejeros Electorales o 
los miembros del Órgano 
Superior de Dirección. 

4 

"Valores de la 
Democracia" a los 
alumnos del 
Colegio de 
Bachilleres de Baja 
California. 

o Oficio 
oc 1/845/2019. 

• La tabla de 
valoración se 
anexa como 
soporte en formato 
Excel. 

1 
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• Otorgarse durante el 
ejercicio valorable. 

• Entregarse con motivo de 
las actividades 
desarrolladas en el ámbito 
interno de la vida 
institucional. 

• Se encuentra dentro del 
20% del Universo de 
Elegibles. 

• Se encuentra en activo en 
el tiempo establecido en el 
Programa de Incentivos y 
Lineamientos en la 
materia. 

• Se encuentra libre de un 

lmpartición de 
procedimiento laboral No presentó 

(\ 

Asesorías 
disciplinario en el ejercicio No aplica evidencias 

valorable. probatorias. 

• Se encuentra libre de 
sanción o suspensión 
dentro del ejercicio 
valorable. 

• Obtener la calificación final 
--¡._ 

mínima aprobatoria (7.0) 
por la asesoría impartida, 
durante el ejercicio 
valorable. 

• Se encuentra dentro del • Punto de Acuerdo 

20% del Universo de No. IEEBC-CG-

50% adicional Elegibles. PA75-2019, 

sobre el • Se encuentra en activo en $ 3,250.00 
Dictamen General de 

monto total del el tiempo establecido en el Resultados de la 
M.N. 

incentivo por Programa de Incentivos y Evaluación del 

Rendimiento. Lineamientos en la Desempeño de los 

materia. MSPEN del Sistema 
OPLE 2017-2018. 

5 



• Se encuentra libre de un • Se establece en el 
procedimiento laboral Programa Anual de 
disciplinario en el ejercicio Incentivos 2019. 
valorable. • Oficio DCl/845/2019 

• Se encuentra libre de 
sanción o suspensión 
dentro del ejercicio 
valorable. 

~ Haber obtenido como 
resultado igual o superior a 
"9", en la calificación final 
de la Evaluación del 
Desempeño durante el 
ejercicio valorado. 
Haber obtenido en el 
Programa de Formación 
una calificación, igual o 
superior a "9.5" durante el 
ejercicio valorado. 

El presente Dictamen se acompaña de los documentos soporte que 
fueron referidos, mismos que son evidencia del cumplimiento de lo 
establecido en los Lineamientos. 

EL ÓRGANO DE ENLACE 
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